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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a quince de agosto de dos mil dieciocho.
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 02309/INFOEM/IP/RR/2018, 02310/INFOEM/IP/RR/2018, 02311/INFOEM/IP/RR/2018, 02312/INFOEM/IP/RR/2018, 02313/INFOEM/IP/RR/2018, 02410/INFOEM/IP/RR/2018, 02411/INFOEM/IP/RR/2018, 02412/INFOEM/IP/RR/2018, 02413/INFOEM/IP/RR/2018, 02414/INFOEM/IP/RR/2018, 02415/INFOEM/IP/RR/2018, 02416/INFOEM/IP/RR/2018 y 02417/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, interpuestos por Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con números de folio 00339/UPVT/IP/2018, 00338/UPVT/IP/2018, 00337/UPVT/IP/2018, 00336/UPVT/IP/2018, 00335/UPVT/IP/2018, 00327/UPVT/IP/2018, 00328/UPVT/IP/2018, 00329/ UPVT/IP/2018, 00330/UPVT/IP/2018, 00331/UPVT/IP/2018, 00332/UPVT/IP/2018, 00333/UPVT/IP/2018 y 00334/UPVT/IP/2018, por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
Solicitud:
“Docentes contratados en el año 2018 por división académica, programa educativo y/o carrera, sueldo y prestaciones, horas clase asignadas, tanto frente a grupo como de gestión; indicar cuantos de ellos se mantienen y no han sido corridos por la Sra. Manzur” (sic)
Cabe mencionar que el particular requirió en todas sus solicitudes lo mismo con la única diferencia del año de referencia, por lo que el periodo que se requiere fue del año dos mil seis al año dos mil dieciocho, las solicitudes no se insertan con el fin de evitar repeticiones innecesarias. 
Modalidad de entrega: El solicitante eligió en todas sus solicitudes como medio de entrega de la información el SAIMEX.
2. Prórroga. Por cuanto a las solicitudes de información 00327/UPVT/IP/2018, 00328/UPVT/IP/2018, 00329/UPVT/IP/2018, 00330/UPVT/IP/2018, 00331/UPVT/IP/2018, 00332/UPVT/IP/2018, 00333/UPVT/IP/2018 y 00334/UPVT/IP/2018, en fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado solicitó, a través de SAIMEX, prórroga para dar contestación a la solicitud de información con fundamento en el párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
No obstante, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que el Sujeto Obligado no cumplió cabalmente con lo indicado en la Ley de la materia para notificar la ampliación del plazo para responder, ya que ésta debió hacerse por medio de una Resolución del Comité de Transparencia.
3. Respuestas. En fechas dieciocho y veintisiete de junio de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, las cuales versan como sigue:
Respuesta a las solicitudes 00339/UPVT/IP/2017 a 00336/UPVT/IP/2018:
“En atención a la solicitud de información pública registrada con el numero de folio 00335/UPVT/IP/2018 00336/UPVT/IP/2018 00337/UPVT/IP/2018 00338/UPVT/IP/2018 00339/UPVT/IP/2018 que realizó el 28 de mayo del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (sic)
Anexos. El Sujeto Obligado, agregó a sus respuestas cuatro archivos electrónicos que se describen a continuación: 
-“CH S-D 2018.pdf”: Consta de 273 fojas que contienen las cargas horarias del cuatrimestre de septiembre a diciembre del año dos mil diecisiete.
-“00335-339UPVTIP2018 (2).pdf”: Contiene el oficio identificado con número 205BL14002/389/2018, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales mediante el cual otorga su respuesta a las solicitudes de información.
-“1158.pdf”: Oficio identificado con el número 205BL16001/1158/2018 de fecha dieciocho de  junio de dos mil dieciocho, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia otorga la respuesta al solicitante.
-”CH E-A 2018.pdf”: Consta de 304 fojas que contienen las cargas horarias correspondientes al cuatrimestre de enero- abril de dos mil dieciocho.
Respuesta a la solicitud 00335/UPVT/IP/2018:
“En atención a la solicitud de información pública registrada con el numero de folio 00325/UPVT/IP/2018 que realizó el 28 de mayo del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de la Dirección de la División de Ingeniería en Biotecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (sic)
Anexos. El Sujeto Obligado, agregó a su respuesta los cuatro archivos electrónicos anteriormente descritos. 
Respuestas a las solicitudes 00327/UPVT/IP/2018 a 00334/UPVT/IP/2018:
“En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00327/UPVT/IP/2018, 00328/UPVT/IP/2018, 00329/UPVT/IP/2018, 00330/UPVT/IP/2018, 00331/UPVT/IP/2018, 00332/UPVT/IP/2018, 00333/UPVT/IP/2018 y 00334/UPVT/IP/201800 que realizó el 28 de mayo del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los Servidores Públicos Habilitados, del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnológica y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de Ingeniería Informática, y Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”
Anexos. El Sujeto Obligado, agregó a sus respuestas seis archivos electrónicos que se describen a continuación: 
-“ Saimex 327-334.pdf”: Consta del oficio identificado con folio 205BL13000/537/2018, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual la Directora de la División de Ingeniería Mecatrónica otorga respuesta a las solicitudes de información.
-“saimex 000327-000334.pdf”: Contiene el oficio UPVT/205BL12000/INI/297/2018 mediante el cual la Directora de la División de Ingeniería en Informática otorga respuesta a las solicitudes de información.
-“Oficio Saimex 327 a 334.PDF”: Contiene el oficio 205BL15000/766/2018 mediante el cual el Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales otorga respuesta a las solicitudes de información.
-“saimex cargas horarias.pdf”: Contiene el oficio UPVT/IIS/205BL11000/279/2018 mediante el cual la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas otorga respuesta a las solicitudes de información.
-“00327-00334UPVTIP2018.pdf”: Contiene el oficio 205BL14002/432-BIS/2018 mediante el cual la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales otorga respuesta a las solicitudes de información.
-“SOLICITANTE DE LA INFO SOL. 00327al 00334.pdf”: Contiene el oficio 205BL16001/1306/2018 mediante el cual la Jefa de la Unidad de Transparencia, informa al solicitante que adjunta las respuestas a las solicitudes de información.
4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX en fechas veinte y veintiocho de junio de dos mil dieciocho, a través de los cuales expresó lo siguiente:
Recurso de revisión 02309/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“Cobran y se contradicen.” (sic)
Recurso de revisión 02310/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“Niegan la información” (sic)
Recurso de revisión 02311/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“No proporcionan la información” (sic)
Recurso de revisión 02312/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“No proporciona lo solicitado” (sic)
Recurso de revisión 02313/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“No brindan lo que se les pidio” (sic)
Recurso de revisión 02309/INFOEM/IP/RR/2018 al 02313/INFOEM/IP/RR/2018
b) Motivos de inconformidad.
“Parece que esta sra ignorante no tiene congruencia con lo que dice. Primero dice que no obra en sus archivos, sin embargo otorga información incompleta del año requerido, muestra que es obvio que se recaba, procesa y tiene la información en ese medio, sin embargo esta corrupta cobra por quererla proporcionar, vaya que delincuente. Otorguen lo que se les solicita y basta de su corrupción, jefa de recursos humanos incompetente y nefasta, violadora del derecho de acceso a la información.” (sic)
Recurso de revisión 02410/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“Niegan y cobran información” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Ley en la Materia Art. 98 fracc. II.- Lo relacionado a proceso administrativo, la ley es clara, cobran por hacer su trabajo, negando lo que se les solicita y evidenciando su corrupción.” (sic)
Recurso de revisión 02411/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“Cobran y niegan la información” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“La ley en la materia en la Fracción II del Art. 98 establece la obligatoriedad de informar lo relacionado a proceso administrativo, así que corruptos no nieguen y hagan su trabajo dando la información.” (sic)
Recurso de revisión 02412/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“No se da la información” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Estos corruptos en su afan de negligencia y violación al acceso de la información niegan la misma” (sic)
Recurso de revisión 02413/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“Niegan y cobran información” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“El Art. 98 Fracc. II establece la información que estos corruptos no dan y aparte niegan, así que den la información” (sic)
Recurso de revisión 02414/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“No dan la información” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Violan la ley negando y cobrando la información que es su obligación contar con ella ya que la misma ley en el Art. 98 se los establece” (sic)
Recurso de revisión 02415/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“Niegan y condicionan la información” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Corruptos dediquense a trabajar, no busquen que uno les pague por hacer su trabajo y brinden la información” (sic)
Recurso de revisión 02416/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“Condicionan la información” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“No se proporciona la información y se viola el derecho de acceso a la lisma con sus cobros” (sic)
Recurso de revisión 02417/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“No dan la información” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Niegan cobran y violan la ley no proporcionando la información que se solicita” (sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión 2309/INFOEM/IP/RR/2018, 2414/INFOEM/IP/RR/2018 y 2416/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz,  los recursos de revisión 02310/INFOEM/IP/RR/2018, 02410/INFOEM/IP/RR/2018 y 02415/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, los recursos de revisión 02311/INFOEM/IP/RR/2018, 02312/INFOEM/IP/RR/2018, 02411/INFOEM/IP/RR/2018 y 02413/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y los recursos de revisión 02313/INFOEM/IP/RR/2018, 02412/INFOEM/IP/RR/2018 y 02417/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del recurso de revisión: En fechas veintiséis de junio y cuatro de julio de dos mil dieciocho los Comisionados, admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Acumulación de los recursos de revisión. El Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria del veintisiete de junio de dos mil dieciocho y Vigésimo Quinta Sesión Ordinaria del cuatro de julio de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
8. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado en fechas cinco y trece de julio de dos mil dieciocho hizo valer sus manifestaciones, adjuntado para los recursos de revisión del 02309/INFOEM/IP/2018 al 02313/INFOEM/IP/2018 un mismo archivo en todos los casos, denominado “INFORME JUSTIFICADO SOLICITUDES 335 A 339.pdf”, mediante el cual rinde su informe justificado a través del oficio 205BL16001/1513/2018 de fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, en el que medularmente el Sujeto Obligado ratifica sus respuestas.
En el caso de los recursos de revisión del 02410/INFOEM/IP/2018 al 02417/INFOEM/IP/2018, el Sujeto Obligado adjunto el archivo denominado “INFORME JUSTIFICADO SOLICITUD 327 A334.pdf” mediante el cual rinde su informe justificado confirmando su respuesta inicial.
Por lo anterior y al no actualizarse el supuesto que contempla el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no fue necesario ponerlos a la vista del recurrente.
Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna.
9. Cierre de instrucción. En fecha dos de agosto de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió sus respuestas a las solicitudes planteadas por la parte solicitante en fechas dieciocho y veintisiete de junio del año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recursos de revisión el veinte y veintiocho de junio del mismo año, esto es al segundo y al día hábil en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I, VI y X del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;…” 
Lo anterior se estima así puesto que el recurrente se duele de que la información solicitada le fue negada por el Sujeto Obligado así como del cobro por obtener la información que fue requerida.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente o en su caso procede ordenar la entrega de alguna información.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven se advierte que el solicitante requirió a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca le proporcionara lo siguiente:
De los años 2006 a 2018
1. Docentes contratados por división académica, programa educativo y/o carrera.
2. Sueldo y prestaciones.
3. Horas clase asignadas tanto frente a grupo como de gestión.
De manera previa al análisis de los presentes medios de impugnación, es importante referir que por lo que respecta a los fragmentos “indicar cuantos de ellos se mantienen y no han sido corridos por la Sra. Manzur”, son manifestaciones subjetivas sobre las cuales este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse, pues se trata de un cuestionamiento que no es factible atenderse vía acceso a la información.
Ahora bien, en respuesta a las solicitudes de información 00339/UPVT/IP/2018, 00338/UPVT/IP/2018, 00337/UPVT/IP/2018, 00336/UPVT/IP/2018 y 00335/UPVT/IP/2018, el Sujeto Obligado remitió cuatro archivos electrónicos, dos denominados “CH S-D 2017.pdf” y “CH E-A 2018.pdf” los cuales contienen las cargas horarias correspondientes a los cuatrimestres septiembre-diciembre de dos mil dieciocho y de enero- abril de dos mil dieciocho, de la misma manera adjuntó el oficio 205BL14002/389/2018, signado por la Jefa de Recursos Humanos y Materiales de la UPVT, mediante el cual otorga la respuesta al particular, informando en primer lugar que lo solicitado se encuentra reflejado en las cargas horarias, empero, del año 2014 a 2016 y el cuatrimestre mayo-agosto de 2018 se encuentran de manera física en dicho departamento, mismas que constan de un total de 2,324 fojas, por ello bajo el argumento de que no se considera como información pública de oficio que el Sujeto Obligado se encuentre constreñido a tener digitalizada, determina que la información se entregará previo pago del costo por la digitalización de los documentos por lo que le indica el procedimiento a seguir.
En segundo lugar, el Sujeto Obligado remitió una tabla dividida en cuatro columnas, donde se señala el año, el puesto, sueldo y prestaciones de ley que ha percibido el personal académico de 2014 a 2017, indicando que para el año 2018 los sueldos y prestaciones siguen siendo los mismos que en el año 2017.
Por cuanto hace a las solicitudes de información 00327/UPVT/IP/2018, 00328/UPVT/IP/2018, 00329/UPVT/IP/2018, 00330/UPVT/IP/2018, 00331/UPVT/IP/2018, 00332/UPVT/IP/2018, 00333/UPVT/IP/2018 y 00334/UPVT/IP/2018, fueron remitidos seis archivos electrónicos en los que medularmente la Dirección de Recursos Humanos y Materiales, las Divisiones de las Ingenierías en Biotecnología, Mecatrónica, Informática, Industrial, de Sistemas y la Licenciatura en Negocios Internacionales comunican al solicitante que la información requerida no obra de manera digitalizada en sus archivos por lo que le será entregada previo pago por la digitalización, pues la misma no constituye una obligación en materia de transparencia y acceso a la información pública.
Inconforme con las respuestas, el particular interpuso los presentes medios de impugnación, argumentando principalmente que el Sujeto Obligado le negó la información y pretendió realizar un cobro por la misma siendo que éste la posee, genera y administra. Asimismo, cabe mencionar que por lo que respecta los argumentos expresados dentro de las razones o motivos de inconformidad, realizados por la parte recurrente, se determina que no forman parte de los agravios, al ser manifestaciones subjetivas, sobre las que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse.
De la misma manera, dentro de las razones o motivos de inconformidad, el particular utilizó expresiones como “Parece que esta sra ignorante no tiene congruencia con lo que dice.”, “Otorguen lo que se les solicita y basta de su corrupción, jefa de recursos humanos incompetente y nefasta..”, “El Art. 98 Fracc. II establece la información que estos corruptos no dan...”, las cuales como ya se ha mencionado se tratan de manifestaciones subjetivas formuladas en el ejercicio de derecho a la libertad de expresión que resultan inatendibles por este Instituto Garante, sin embargo no se es omiso en señalar que el derecho constitucional del ejercicio de la libertad de expresión, no implica para los particulares el uso de frases y expresiones que sean ofensivas, por lo que se invita al particular para que se conduzca con respeto en sus expresiones, como lo ha sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Jurisprudencia con número de registro 2003302, de la Décima Época, “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO”.[footnoteRef:1] [1:  “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia.] 

Ahora bien, en primer lugar tenemos que el particular requirió conocer, de los años 2006 a 2018, los decentes contratados por división académica, programa educativo y/o carrera así como las horas clase asignadas tanto a grupo como de gestión, señalados en los numerales 1 y 3 de la presente resolución; de los cuales el Sujeto Obligado mediante sus respuestas adjuntó dos archivos denominados “00335-339UPVTIP2018 (2).pdf” y “00327-00334UPVTIP2018.pdf” en los cuales el Departamento de Recursos Humanos y Materiales señaló no contar con información concerniente a 2006 derivado de que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se creó el 11 de noviembre de ese año, respecto a 2007 y 2008 no se localizó la información y de los años 2009 a 2016 así como el cuatrimestre mayo-agosto de 2018 cuenta con la información de manera física y para su entrega se requiere previo pago por su digitalización ya que el Sujeto Obligado argumenta no constituye una obligación de transparencia, por último informa que adjunta las cargas horarias relativas al año 2017 y al cuatrimestre enero-abril de 2018, para mayor claridad se inserta la tabla siguiente:
	Año
	Respuestas
	Cumple/ No cumple

	2006
	No cuenta con la información solicitada ya que la UPTV se creó el 13 de noviembre de ese año.
	
Cumple

	2007
	No se localizó información más que de la División de Ingeniería en Mecatrónica.
	No cumple

	2008
	No se localizó información más que de las Divisiones de las Ingenierías en Mecatrónica, Industrial y de Sistemas.
	No cumple

	2009
	

La información se encuentra de manera física y al no ser una obligación de transparencia se requiere pago por su digitalización.
	



No cumple

	2010
	
	

	2011
	
	

	2012
	
	

	2013
	
	

	2014
	
	

	2015
	
	

	2016
	
	

	2017
	Entrega cuatrimestre septiembre-diciembre.
	Parcialmente

	2018
	Entrega cuatrimestre enero-abril.
	Parcialmente


Del cuadro anterior, se puede observar que el Sujeto Obligado mediante sus respuestas expresa que no cuenta con información del año 2006 debido a que en ese año fue constituida la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, como se observa a continuación:
[image: ]Por lo anterior, y derivado de que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca refirió que su creación fue en el mes de noviembre del año en cuestión, no cuenta con lo requerido ya que no existía la Universidad en los diez meses anteriores, es decir, ante tal pronunciamiento se constituye en un hecho negativo que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
En ese sentido, el recurso de revisión 02410/INFOEM/IP/2018 queda sin materia al actualizarse el supuesto contemplando en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se transcribe a continuación:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
Conforme al precepto normativo citado, al ser materialmente imposible la entrega de información correspondiente al año 2006, dado que el Sujeto Obligado aún no se encontraba constituido el recurso de revisión antes mencionado queda sin materia, de tal manera que es procedente sobreseer dichos recursos de revisión en apego a la causal prevista en ese sentido en la Ley de la materia, por lo tanto el medio de impugnación se concluye sin que se analice el objeto de estudio.
Por lo anterior, siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: “SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO”[footnoteRef:2]. [2:  Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.] 

Finalmente, cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio con rubro “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”[footnoteRef:3] que es aplicable por analogía. [3:  Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.] 

[image: ]Por otra parte y por cuanto hace al resto de los recursos de revisión, tenemos que el Sujeto Obligado únicamente envío información concerniente a los años 2017 y 2018 que consiste en las cargas horarias docentes, las cuales de acuerdo con el Sujeto Obligado reflejan lo solicitado por el particular, como se muestra a continuación:



	





De la imagen anterior, se puede apreciar que en la carga horaria se refleja el nombre del docente, la División a la que pertenece, el cuatrimestre por el que prestará sus servicios y las horas por asignatura, asesoría, tutoría y gestión; es decir cuenta con los rubros señalados por el particular en su formato de solicitud, con excepción del “programa educativo y/o carrera”, sin embargo, ello no implica que haya dado cumplimiento a lo peticionado, pues no existe precepto normativo que obligue al Sujeto Obligado a generar un documento ya que únicamente se encuentra constreñido a entregar la información púbica que se le requiera y tal cual obre en sus archivos y en el estado que ésta se encuentre, como lo señala el artículo 12 del ordenamiento legal citado:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Como bien se desprende del precepto normativo en cita, los Sujetos Obligados no se encuentran constreñidos a procesar la información para entregarla al particular, en otras palabras, lo anterior significa que no están obligados generar un documento ad hoc en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, por lo cual la carga horaria docente es el documento que satisface los planteamientos del particular.
No obstante lo anterior, no fueron entregadas todas las cargas horarias correspondientes a los años solicitados, ya que del año 2007 a 2016, el Sujeto Obligado informó que no anexa los documentos debido a que obran en sus archivos de manera física y no en versión digital además de que no existe el supuesto jurídico por el cual deba tenerlo he dicho medio, ni es considerada como información pública de oficio que deba tener en medios electrónicos, actualizada y disponible para los particulares, conforme a los artículos 92 y 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que no se actualiza en el presente caso.
Lo anterior es así ya que si bien no existe precepto legal alguno que determine al Sujeto Obligado contar con la información digitalizada, lo cierto es la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México y Municipios, menciona que son objetivos de la misma proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; mientras que los diversos 17 y 150, hacen referencia a que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión que se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este contexto, al referirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios al procedimiento de acceso a la información pública, bajo el principio de gratuidad, es garantizando la protección a un derecho fundamental que tiene dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una vida democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
De tal manera que por regla general, la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales procederá al cobro para la entrega de la información, situación que ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió, mismo que se relaciona con lo establecido en el artículo 174 de la Ley de la Materia, el cual fue utilizado como fundamento por el Sujeto Obligado para solicitar un pago para la entrega de la información y que se considera es interpretado en perjuicio del solicitante como se explica enseguida, para lo cual es necesario traer a contexto su texto, en su parte conducente a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
Del precepto anterior se puede desprender que la Ley de Transparencia en cuestión estableció el cobró de derechos para la entrega de la información con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió físico de la misma o el pago por la certificación; sin embargo en el caso particular que se comenta no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos y no debe perderse de vista que la parte solicitante requirió la información a través del SAIMEX, por lo que ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado, como el caso por ejemplo de la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por envió de la información, ya que una de las finalidades de la utilización del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno más que un equipo de cómputo con acceso a internet y un digitalizador de documentos; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en alguna modalidad que requiera menoscabo alguno la Universidad en mérito.
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que se adoptara una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Por todo lo anterior, es que este Órgano Garante determina que no existe precepto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía Saimex debido a que fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información por lo que es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.
De lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de tal información no existe la obligación de tenerla digitalizada, en ese sentido se estaría condicionando a un pago el derecho humano de acceso a la información pública en los casos no previstos por la Ley y que en su mayoría resultan de interés público.
Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, toda vez que el derecho de acceso a la información se define como la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.
Por todo lo expuesto, es que se estima procedente ordenar la entrega de los documentos en donde obra la información a través del SAIMEX sin costo alguno, para el particular, ya que de las respuestas emitidas por las diversas Divisiones así como la Dirección de Recursos Humanos y Materiales se estima que los documentos correspondientes a las cargas horarias de 2007 a 2016 y el cuatrimestre mayo-agosto de 2018 suman un total de 5,447 hojas más las que se sumen de los dos cuatrimestres faltantes del año 2017 (enero-abril y septiembre-diciembre), en ese entendido no sobrepasarían las capacidades del sistema, ya que de acuerdo con la Dirección de Informática de éste Instituto, cuenta con un soporte tecnológico para que se adjunten archivos con un peso aproximado de hasta 500mb o un equivalente a 8,000 hojas., por lo que será viable ordenar su entrega.
No obstante lo anterior, no pasa desapercibido para este Instituto que vía respuesta, el Departamento de Recursos Humanos y Materiales del Sujeto Obligado argumentó que después de realizar una búsqueda exhaustiva de la información en sus archivos no encontró información correspondiente a los años 2007 y 2008 al igual que la División de Ingeniería en Informática, de la misma manera la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas refirió no contar con información correspondiente al año 2007 y la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales expresó que entre sus archivos no contaba con información del año 2007 a 2009, esta última debido a que es hasta el 19 de abril de 2010 que se autoriza la segunda estructura organizacional de la Universidad y se incorpora la división, por lo que constituye un hecho negativo del cual como se ha mencionado no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Expuesto lo anterior y para tener una idea más clara, los pronunciamientos emitidos por las diferentes áreas del Sujeto Obligado se insertan en la siguiente tabla:
	
División o Departamento
	Respuesta 

	Departamento de Recursos Humanos y Materiales
	Después de realizar una búsqueda exhaustiva no encontró información correspondiente a los años 2007 y 2008

	División de Ingeniería en Informática
	Después de realizar una búsqueda exhaustiva no encontró información correspondiente a los años 2007 y 2008

	División de Ingeniería Industrial y de Sistemas
	Después de realizar una búsqueda exhaustiva no encontró información correspondiente al año 2007

	División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales
	No cuenta con información del año 2007 a 2009 debido a que es hasta el 19 de abril de 2010 que se incorpora la División


Sin embargo, por cuanto hace a las otras dos Divisiones y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales quienes negaron contar con la información referida, demostrado ello con los oficios remitidos por los Directores y Jefe de Departamento respectivos de las áreas competentes y derivado de que fue remitida documentación de otras áreas de los mismos años así como que por Ley[footnoteRef:4] los servidores públicos al ser contratados deben conocer la jornada laboral por medio de sus nombramientos, contratos o formatos únicos de movimiento de personal, y en ellos se reflejaría la información solicitada, lo jurídicamente procedente es que se hubiera emitido una declaratoria de inexistencia al respecto.  [4:  Artículo 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.] 

Lo anterior en congruencia con lo que señalan los artículos 19, tercer párrafo; 49, fracciones II y XIII;  169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
De los preceptos normativos anteriores se desprende que cuando la información materia de las solicitudes de acceso a la información pública debió ser generada y/o deba encontrarse en posesión o administración del Sujeto Obligado, pero ésta no se encuentre en sus archivos, es necesario que el Comité de Transparencia, emita un acuerdo de inexistencia, fundado y motivado, en el que detalle las razones por las que la información no se ubica en sus archivos, previo proyecto que al efecto presenten las unidades administrativas que deban contar con la información; para que posteriormente dicha determinación sea confirmada por el mencionado Comité.
Asimismo, la Ley de Transparencia vigente en el Estado indica que la resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada, debe contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustiva, aparte de que se debe señalar al servidor público responsable de contar con la información.
Así, es alusivo referir que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: el primero, la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por lo que al haberse estudiado que la información concerniente a los docentes contratados por división académica y horas clase asignadas de grupo o gestión  se desprende de las cargas horarias entregadas a los servidores públicos al momento de ser contratados, y en razón de que en su respuesta afirmó que no cuenta con dicha información incluso lo demostró entregando los oficios de respuesta; aludiendo a la inexistencia de los documentos por lo que el Sujeto Obligado deberá emitir la declaratoria de inexistencia correspondiente, por su Comité de Transparencia y hacerla de conocimiento de la parte recurrente.
Por último, respecto a la solicitud de los sueldos y prestaciones de los docentes, tenemos que vía respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Recursos Humanos y Materiales, entregó dos tablas que contienen la información desagregada de la siguiente manera:
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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Si bien, el Sujeto Obligado realizó un documento para satisfacer la petición del particular, éste no satisface a cabalidad del derecho de acceso a la información, ya que de la solicitud de información, se puede desprender que se requiere conocer por cada docente de cada División de estudios el sueldo y prestaciones con los que fueron contratados durante los años materia de la solicitud, los cuales deben obrar en algún documento que se encuentre en posesión del Sujeto Obligado, pues no es de soslayar que el derecho de acceso a la información se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, como en el presente caso, que para satisfacer plenamente el derecho de acceso a la información pública, el Sujeto Obligado tiene que entregar el soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés; tal como lo ha sostenido el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) y sostenido por el Pleno de este Instituto, en el criterio 16/17:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Resoluciones:
RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
En consecuencia, para que el derecho de acceso a la información pública se satisfaga por parte de los Sujetos Obligados, es necesario que en las solicitudes de información se haga entrega de aquellos soportes documentales en donde conste la lo requerido; por ello el Sujeto Obligado tendrá que buscar entre sus archivos aquél documento en donde consten los sueldos y prestaciones de los docentes, que de manera enunciativa más no limitativa podrían ser los nombramientos, contratos o el formato único de movimientos (FUM) de personal, que de acuerdo con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, estos documentos deben contener lo siguiente:
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.
Del precepto normativo en cita, se advierte que los nombramientos, contratos o FUM deben contener entre otros requisitos, las remuneraciones correspondientes al puesto que vayan a desempeñar los servidores públicos, que en el caso concreto serán los docentes contratados, las mismas que se componen de la paga por el servicio proporcionado y las prestaciones del mismo, como lo son el aguinaldo y la prima vacacional, entre otras establecidas por la Ley de la Materia.
Asimismo, la solitud versa sobre información pública de oficio que el Sujeto Obligado debe mantener permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, de acuerdo con las fracciones VIII del artículo 92 y III del artículo 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que versan de la siguiente manera:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
…
Artículo 98. Además de las obligaciones de transparencia comunes a que se refiere el Capítulo II, las instituciones de educación superior públicas estatales dotadas de autonomía, así como las dependientes del Ejecutivo Estatal deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, la información siguiente:
… 
III. La remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al desempeño, nivel y monto; “
Por consiguiente, será procedente ordenar la entrega del o los documentos en donde conste o se pueda advertir el sueldo y las prestaciones que recibieron los docentes contratados del año 2007 a 2018, en términos del Considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico en los documentos que se ordenan, pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma de los particulares y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los servidores públicos.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 09/2009, señala literalmente lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.”
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI),  a través del Criterio 0003-10, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados.”
Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 


III. R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 02410/INFOEM/IP/RR/2018, por quedarse sin materia en términos del Considerando Cuarto de esta resolución.
Segundo. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en los recursos de revisión 02309/INFOEM/IP/RR/2018, 02310/INFOEM/IP/RR/2018, 02311/INFOEM/IP/RR/2018, 02312/INFOEM/IP/RR/2018, 02313/INFOEM/IP/RR/2018, 02411/INFOEM/IP/RR/2018, 02412/INFOEM/IP/RR/2018, 02413/INFOEM/IP/RR/2018, 02414/INFOEM/IP/RR/2018, 02415/INFOEM/IP/RR/2018, 02416/INFOEM/IP/RR/2018, 02417/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende se REVOCAN las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado y se ORDENA en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
1. Cargas horarias docentes de los años 2007 a 2016 y de los cuatrimestres faltantes de enero-abril y mayo-agosto del año 2017, así como del cuatrimestre mayo-agosto del año 2018.
2. Documento o documentos en donde consten o se puedan advertir los sueldos y prestaciones de los docentes contratados del año 2007 a 2018.
3. Acuerdo debidamente fundado y motivado emitido por su Comité de Transparencia, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el que se confirme la inexistencia en sus archivos de la documentación relativa a las cargas horarias docentes o documentos análogos faltantes por División Académica correspondiente a los años 2007 y 2008.
De ser el caso en que la información de la cual se ordena su entrega requiera ser entregada en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que también hará de conocimiento del particular.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR,EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICUAR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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En relacién a la solicitud de informacién namero 000327/UPVT/IP/2018, correspondiente al afio
2006, me permito comunicarle que la.Universidad Politécnica del Valle de Toluca se crea mediante
el Decreto del Ejecutivo del Estado de México por el que se crea el organismo publico
descentralizado de caracter estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca,
publicado en gaceta del Gobierno del Estado de México el 13 de noviembre del 2006.
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d) En lo referente al sueldo y prestaciones del personal académico del periodo, esta
Unidad Administrativa cuenta confa siguiente informacion
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b) Enlo referente al susldo y prestaciones del personal académico del periodo 2014 a 2018
s0n los siguientes:
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Cabe sefialar que al 31 de mayo de 2018, los sueldos y prestaciones siguen siendo,
los autorizados para el sercicio fiscal 2017.





